
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Divisorio. Rad. 11001 31 03 043 2019 00107 00 

 
De conformidad al numeral 2º del artículo 444 del Código General del 

Proceso, se ordena correr traslado a la parte demandada del avalúo 

actualizado allegado por la parte actora1,por el término de diez (10) días. 

 

De otro lado, Secretaria comunique al secuestre lo ordenado en auto 

anterior2. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

                                                           
1 Archivo Digital “39Avalúo” 
2 Archivo Digital “38AutoRequiereAvalúo” 
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